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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01176/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Teoloyucan, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc205306983][bookmark: _Toc223018383]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205306984][bookmark: _Toc223018384]I. Presentación de la solicitud de información

El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Teoloyucan, misma que fue registrada con el número de folio 00009/TEOLOYU/IP/2026, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
"Solicito saber cuales son las funciones del coordinador A, del área de Gobernación. Y donde esta su oficina." (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205306985][bookmark: _Toc223018385]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El treinta de enero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que mediante un oficio suscrito por la Directora de Administración, señaló que no existe el área de Gobernación. 

[bookmark: _Toc205306986][bookmark: _Toc223018386]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha treinta de enero de dos mil veintiséis, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“No estan dando la información, dicen que no existe el área entonces como explican que esta en su listado de nómina, quién miente." (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“Mienten en la información”

El Particular adjuntó una imagen en donde se advierte un cargo de Coordinador “A”

[bookmark: _Toc205306987][bookmark: _Toc223018387]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc205306988][bookmark: _Toc223018388]a) Turno del Recurso de Revisión. El treinta de enero de dos mil veintiséis, el SAIMEX, asignó el número de expediente 01176/INFOEM/IP/RR/2026, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc205306989][bookmark: _Toc223018389]b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de febrero de dos mil veintiséis, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc196917717][bookmark: _Toc205306990][bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc196917718]c) Manifestaciones del Recurrente. El doce de febrero de dos mil veintiséis, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto las manifestaciones por parte del Particular, en las que adjuntó la misma imagen enviada al momento de interponer su Recurso de Revisión, además de que señaló lo siguiente

Están negando la información, porque comentan que no existe ese cargo pero ze contradicen porque en el oficio 08229/INFOEM/IP/RR/2025 pusieron ese cargo asi como otros, y no se puede validar la información en la pagina de ipomex porque no está actualizado. A demas ellos mismos se contradicen y ya no se sabe que es cierto entonces. Porque manipulan mucho la nomina.

d) Informe Justificado. El trece de febrero de dos mil veintiséis, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual señaló lo siguiente:

	Funciones
	Las atribuciones del Coordinador A... son las que le delega el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento en términos de los artículos 49 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y lo establecido enunciativamente mas no limitativamente en los artículos 2 fracción IV y 8 fracción I del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Teoloyucan, Estado de México que a la letra dice: 
1) Son facultades de la Secretaría del Ayuntamiento: 
a) Asesorar a las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana en cumplimiento de sus funciones públicas.: 
b) Supervisar su integración y funcionamiento adecuado
c) Recibir y dar trámite administrativo a las solicitudes de licencia o renuncia: 
d) Proponer a la Contraloría Municipal la remoción o destitución de cualquiera de sus integrantes, por cualquier justa causa o grave señalada en este Reglamento que, en su caso, calificará el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teoloyucan, Estado de México; 
e)Ser depositaria del sello cuando surja desacuerdo entre sus integrantes por su resguardo y al término del correspondiente período de gestión: 
f) Expedir la autorización para la instalación de ferias, juegos y uso de pirotecnia por lo que deberá solicitar los requisitos que conforme a las leyes vigentes sea procedente: 
g) Las demás que le confiera el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teoloyucan, Estado de México, éste u otro ordenamiento legal en la materia. 

[bookmark: _Hlk222315551]Es importante destacar que el área de Gobierno fue creada mediante Acuerdo de Cabildo como Dirección Ejecutiva y con las modificaciones al Bando Municipal 2026, ahora se le denomina Subdirección de Gobierno y sus atribuciones estarán definidas en la actualización del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal que se encuentra actualmente en discusión en la Comisión Edilicia de Actualización de la Reglamentación Municipal

	Ubicación
	Primer piso del Palacio Municipal, ubicado en Av. Dolores sin número Barrio Tlatilco, en el Municipio de Teoloyucan, México


…”

e) Vista del Informe Justificado. El dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

[bookmark: _Toc205306992][bookmark: _Toc223018390]f) Cierre de instrucción. El veintiséis de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205306993][bookmark: _Toc223018391]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205306994][bookmark: _Toc223018392]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc205306995][bookmark: _Toc223018393]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc205306996][bookmark: _Toc223018394]Causales de sobreseimiento
[bookmark: _Toc205306997]
Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc223018395]TERCERO. Determinación de la Controversia
[bookmark: _Toc205306998]
Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó las funciones del Coordinador A, del área de Gobernación. Y donde está su oficina.

En respuesta, el Sujeto Obligado, señaló que no existe el área de Gobernación, derivado de ello el Particular se inconformó, por la inexistencia de la información, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc223018396]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205306999][bookmark: _Toc223018397]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Establecido lo anterior, sobre la información solicitada, es preciso señalar que, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren. 

Al respecto, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que un servidor público es toda persona física que preste a una institución pública u Organismo, un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo.
 
En ese contexto, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, precisan que las facultades de los servidores públicos, corresponden a las aptitudes o potestades (actividades) que deben realizar para llevar a cabo actos administrativos o legales, de los cuales surgen derechos u obligaciones.
 
En ese orden de ideas, el artículo 92, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es una obligación común de transparencia que deben publicar todos los Sujetos Obligados, son las facultades de cada área.
 
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las actividades que deben realizar las unidades administrativas o servidores públicos, son sus funciones o atribuciones establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección de Administración, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información con las áreas competentes de conocer la información. 

Ahora bien, en respuesta señaló que no existía el área mencionada por el Particular, no obstante, el Particular al momento de interponer su Recurso de Revisión adjuntó un extracto de imagen en el que se puede observar dicho cargo, además de que en sus manifestaciones, refirió que esa información fue entregada dentro del Recurso de Revisión 08229/INFOEM/IP/RR/2025, el cual se localizó y en efecto de pudo corroborar que en respuesta a la solicitud 00882/TEOLOYU/IP/2025 el Sujeto Obligado remitió su Directorio en el que se puede observar un listado de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento junto con la fecha de adscripción, sueldo bruto, compensación, gratificación, despensa y sueldo neto, en el que consta el cargo de Coordinador A adscrito a Gobernación, como se muestra con la siguiente imagen:

[image: ]

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.
Bajo éste contexto, en informe justificado el Sujeto Obligado especifico que el área de Gobierno fue creada mediante Acuerdo de Cabildo como Dirección Ejecutiva y con las modificaciones al Bando Municipal 2026, ahora se le denomina Subdirección de Gobierno y sus atribuciones estarán definidas en la actualización del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal, y además señaló las atribuciones del cargo requerido por el Particular que son las que delega el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento y enlisto las facultades de dicha área, sin embargo, no señalo de manera especifica cuales son las funciones encomendadas.

Por lo señalado, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva y razonable del documento en el que consten las funciones del servidor público que ostenta el cargo de Coordinador “A”, que se encontraba adscrito al área de Gobernación, ahora Subdirección de Gobierno, vigentes al veintisiete de enero de dos mil veintiséis. 

Por último, por lo que hace a su ubicación, en informe justificado le fue proporcionada la dirección en la que se localiza el servidor público, por lo que este requerimiento se tiene por atendido, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual no aconteció y, por lo tanto, deberá entregar la información mencionada. 

No pasa desapercibido para este Instituto que, toda vez que los documentos que se ordenan relacionados  a las funciones del coordinador, no estuvieron a la vista de este Organismo Garante se desconoce si cuenta o no con datos personales susceptible de ser clasificados como confidenciales; por lo que, en su caso deberá entregarlos en versión pública al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc190857068][bookmark: _Toc205307000][bookmark: _Toc223018398]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00009/TEOLOYU/IP/2026, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 01176/INFOEM/IP/RR/2026, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega de la información solicitada.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó revocar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que no se le entregó la información que es de su interés.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.


[bookmark: _Toc190857069][bookmark: _Toc205307001][bookmark: _Toc223018399]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Teoloyucan a la solicitud de información 00009/TEOLOYU/IP/2026 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 01176/INFOEM/IP/RR/2026, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Teoloyucan, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos en donde conste las funciones asignadas al veintisiete de enero de dos mil veintiséis, al cargo de Coordinador “A”, que se encontraba adscrito al Área de Gobernación (actualmente Subdirección de Gobierno).

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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